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San Gil,29 de octubre del2024

Que, mediante Radicado CAS No 80.30.13028.2024 de fecha 12 dejulio del 2024, el señor
ARNULFO VERDUGO MURILLO, identificado con Cédula de ciudadanía N' 91.361.989
expedida en Landázuri - Santander, sol¡cita a la Córporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, permiso de aprovechamiento forestal dentro del predio denominado
VISTA HERMOSA, ubicado en la vereda SANTO DOM|NGO DEL RAMO, en jurisdicción
del municipio del CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER. Por lo anterior,
se adjunta la sigu¡ente información:

¡ Formulario Unico Nacional de solicitud de Aprovecham¡ento Forestal debidamente
diligenciado

. Fotocopia de cédula del señor Arnulfo Verdugo Murillo

. Certificado de l¡bertad y tradición con N" de matrícula 320-15479
o Fotocopia de escr¡tura pública N' 351
. Plan de aprovecham¡ento Forestal
. Costos del proyecto
. lnventario Forestal
. Medio magnético - CD

Con la anterior información se dio apertura al Expediente GAS No 210.10.00100.2024 con
asunto Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados dentro del predio denominado VISTA
HERMOSA, ubicado en la vereda SANTO DOMINGO DEL RAMO, en jurisdicción del
municipio del CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que, el mencionado Acto Administrativo fue notificado mediante coneo electrónico
(arnulfoverdugomurilloT0@gmail.com), autorizado por el señor ARNULFO VERDUGO
MURILLO identificado con Cédula de ciudadanía N'91.361.989 expedida en Landázuri -
Santander, propietario del predio denominado VISTA HERMOSA, ubicado en la vereda
SANTO DOMINGO DEL RAMO, en jurisdicción det municipio det CARMEN DE CHUCURi,
en departamento de SANTANDER, el día 14 de agosto del2O24.

Que, el señor ARNULFO VERDUGO MURILLO identificado con Cédula de ciudadanía N.
91.361.989 expedida en Landázur¡ - Santander, presentan constancia de pago, ¡ealizada
el 15 de agosto de 2024, por un vator de UN M|LLÓN CIENTO NOVENTA y CTNCO MIL
PESOS M/CTE ($1.195.000,00), efectuado en la cuenta de ahorros No. 4-6042-301 127-1
del Banco Agrar¡o - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación Ambiental - CAS, como
cumplimiento al Auto SAO.342.2024 del 't 3 de agosto del 2024.
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Que, mediante Auto SAO. 342.2024 del l3 de agosto del2024,la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, requirió al señor ARNULFO VERDUGO MURTLLO
identificado con Cédula de ciudadanía N' 91.361.989 expedida en Landázuri - Santander,
para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1.195.000,00), por concepto de Servicio de Evatuación
Ambiental a la solicitud de aprovechamiento forestal dentro del predio denom¡nado VISTA
HERMOSA, ubicado en la vereda SANTO DOMINGO DEL RAMO, en jurisdicción det
municipio del CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.
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SUBDIRECCIÓN DE ADIIINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - SAO

s4o.577.2024 - 29-1 0-2024

Que, mediante Memorando SAO.I717 del 24 de octubre del ZO24l, et Subdirector de
Administración de la oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación ciudadana de la corporación Autónoma Regional de santander
- CAS, asigna el Expediente CAS N" 210.10.00100.2024 a el ingeniero Forestal SERGTO
FERNEY PEREz DUARTE contrat¡sta de esta Autoridad Ambiental, para que sea atendido
y se adelanten las actuac¡ones administrativas a que haya lugar.

Que med¡ante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 2014, el consejo Directivo establece
la estructura interna de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS, y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 2s se establece la misión de la
subdirección de Adminishación de la oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participacibn ciudadana, de tramitar la solicitudes de
los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR
disponibles, así como frjar la política de educación ambiental establecida por el Gobierno
Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surtir todos los trámites necesarios
para el otorgamiento o negac¡ón de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás instrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
conespondientes actos admin¡strativos.

En mérito de lo expuesto,

DtsPoNE

PRIMERO: lniciar trámite a la solicitud de aprovechamiento Forestal en el predio
denominado VISTA HERMOSA, ubicado en la vereda SANTO OOMINGO DEL RAMO, en
jurisdicción del municipio del CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER;
presentado por el señor ARNULFO VERDUGO MURTLLO ¡dentificado con Céduta de
ciudadanía N" 91.361.989 expedida en Landázuri - Santander, quien actúa como titular
para adelantar los trámites relacionados con la solicitud de aprovechamiento forestal.

SEGUNDO: Ordenar la práctlca de una visita de inspección ocular, durante los días 18, 19
y 20 de noviemb¡e 2024, servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de
aprovecham¡ento Forestal en el predio denominado VISTA HERMOSA, ubicado en la
vereda SANTO DOMINGO OEL RAMO, en jurisdicción del municipio det CARMEN DE
CHUCURI, departamento de SANTANDER, comisionando a el ingeniero SERGIO FERNEy
PEREZ DUARTE, adscrita a la Subdirección de Adm¡nistración de la Oferta de Recursos
Naturales Renovables Oispon¡bles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para efectuar d¡cha v¡sita y emitir el
respectivo concepto técn¡co.
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TERCERO: La Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, reconocerá el pago
a el contrat¡sta SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, ta suma de SEISCIENTOS
vElNTlDÓS MtL SETECTENTOS STETE PESOS M/CTE ($622.707,00) por concepto de
viáticos y la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MtL PESOS M/CTE (glS8.OOO,OO),
por concepto de transporte, para un total de sETEclENTos OCHENTA MtL
SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE (9280.707,00), vator que será descontado det pago
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realizada el día 15 de agosto de 2024, por un valor total de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1.195.000,00), efectuado en la cuenta de ahonos No.4-
6042-301127 -1 del Banco Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación Amb¡ental

- CAS, como cumplimiento al Auto SAO.342.2024 del l3 de agosto del 2021.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS, conforme
al artículo 67 del Código Contencioso Adm¡nistrativo, notifÍquese el contenido de la presente
providencia al señor ARNULFO VERDUGO MURILLO identificado con Cédula de
ciudadanía N' 91.361.989 expedida en Landázuri - Santander, quien actúa como titülar
para adelantar los trámites relacionados con la solicitud de aprovechamiento forestal, del
Expediente CAS No. 210.10.00100.2024, quien podrá ser contactada al siguiente coneo
electrónico arnulfoverdugomurilloT0@gmail.com

QUINTO: Contra la presente Providencia no procedé recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código Contencioso Adm¡nistrativo, por tratarse de un Auto
de trámite.

SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá copia de la presente prov¡dencia a la
Oficina de Gestión de información Ambiental y Tecnologías de Apoyo de la CAS, para que

sea publicado de conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

MACHO
Subdirector de Administración e los rsos Naturales Renovables

Disponibles, Educació n a v rticipación C¡udadana de la CAS

E\o. 21 0 - 1 0.00 1 00. 2021

lno. Serc¡o Ferñev Perez Duale
lna MónEa Slella Monsalve Canacho \\.r.)x.

R6visó Ing. Fnncy Noally Carva¡al Bane6 fllñi{

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
rr< 8 üellcr

e (rh !ó¡'ú -n&¡,id. ha

§ T* *5, o{¡ 7¡rrr¿9 &f{t-s¡
E úidü 1r (]rryrr¡{95

Pá8¡na 3 de 3

td§,9"0v.c!

Elr# lil

É'.tffi

@
#t
ts
L#rl

@
@!üt
;P*

g

Oferta

e qlr^¡EüTllt -S XClt
e(tr¡t2X q - 68mb l¡ Pl*¡
!8l.l,ryoal¡¡st¡p
! r*r".1o rrrrnrl
B onl¡d.¡l.r6oqPv.(o

O SO(Oiñ)

Q ¡.t *v or l l¡9rr9 kr 2!or-¡or
D t¿.¡" *r¡ Om:oo¡¿gr

q vtlEZ
- (¡m 6lf t .la Lio lúa.o h¡nq U: +t6{1, ?¡97?, &tlel-ml
E <"Urr *n l¡lO¡llu¡¡¡

e ata¡ ,lCAIEAflj
" f ¡{¡.,1¡ 6 aá x a'ñ¡ ¡&h hh*.q t l: +t 60 o , 7rai¡e t! tút -tú¡
0 (.rlft+tr(llor6157616

^ xÁr¡G
é a* ep r - ¡¡ ¡.¡or.*
!t* *n o rn llnr r,r. ror-toI
Ll(.ft: +t tr l0)¡7r¡ú& :


